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La protección a los tuyos ORDEN DE COMPRA No: 259/2018 

LIBRE GESTIÓN No: 192/2018 
FECHA: 31 DE AGOSTO DE 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: ROSA ROSAL VA ME.TIA AVALOS (NIT: 0614-310874-134-9) 

UNIDAD SOLICITANTE: PROYECTOS SOCIALES Y CONVENIOS 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 

CANTIDAD CONCEPTO PRECIOS 
UNITARIOS US$ 

30 Horas clase para la enseñanza para el proyecto de material didáctico, a desarrollar por el Comité de $8.00 
Proyección Social en el Municipio de Jicalapa, Departamento de La Libertad, según el siguiente 
detalle: 
Las clases serán impartidas los días martes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m., en las fechas del 04 de 
septiembre al 23 de octubre de 2018. * 

*Se desarrollarán 7 jornadas de 4 horas y 1 jornada de 2 horas. 
Lugar: Centro Escolar "Caserío La Pedrera", del municipio de Jicalapa, departamento de La Libertad. 

Número de participantes: 20 

Temario de técnicas a desarrollar: 
Enseñanza y aprendizaje en la elaboración de silabario, asistencias de alumnos, controles de lectura, 
carteles de clima, bienvenidos, normas del aula, depósitos decorados para objetos, todos ellos 
elaborados en diferentes tipos de papel y que contribuirá a la ambientación de las aulas escolares y 
desarrollo de las clases con los alumnos. 

ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: Glenda Marisol Ponce Alas, Encargada de Agencia de 
la Caja Mutual de los Empleados del MINED, en el departamento de La Libertad. 

*'*SON DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES**** 

MONTO TOTAL US $ 

FORMA DE PAGO: UN SOLO PAGO AL FINALIZAR EL EVENTO. 

MONTO TOTAL 
US$ 

$240.00 

$240.00 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios el 1%, de conformidad al Artículo 162 de\ 
Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. En la oferta establece que es exento del IVA, de acuerdo al art. 28 de la Ley de 
impuesto a la transferencia de bienes muebles y a las prestaciones de servicios. 
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